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ANALISIS
ECONÓMICO 

El Análisis Económico del Derecho es la aplicación
métodos científicos y estudios sistemáticos, usuales
en la ciencia económica (que incluyen la estadística,

análisis costo-beneficio, estudio de costos de
transacción, teoría de juegos, economía del

comportamiento, entre otras) al análisis y explicación
del sistema jurídico. 

DERECHO
ECONÓMICO 

CONCEPTO

DIFERENCIA ENTRE
ECONÓMIA

El Derecho de economía va a estar relacionado con la
política económica que el Estado va a sugerir durante su
ejercicio mientras que el Derecho Económico sólo le va a
interesar los mecanismos económicos que surjan en un
país. 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing
elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et
dolore magna aliqua. Scelerisque viverra mauris in

aliquam sem fringilla ut.ORDEN PUBLICO ECONÓMICO
NACIONAL 

La actividad reguladora del Estado es un fenómeno
que tiene múltiples causas y que se traduce, en

términos muy simples, en la expedición de
normatividad técnica y especializada, que atiende
a realidades sociales y económicas complejas, por

parte de agencias u organismos del Estado

El derecho económico es el conjunto de principios
y de normas jurídicas que regulan la cooperación

humana en las actividades de creación,
distribución, cambio y consumo de la riqueza

generada por un sistema económico

Las fuentes más importantes del derecho
económico las encontramos en los principios

propios o inherentes al sistema económico
imperante en una sociedad.

El concepto nace de las normas establecidas en la
Constitución Política de la República, que indican

la regulación concreta e integral de la actividad
económica en nuestro país, la cual se extrapola al

ordenamiento jurídico en sus distintas
disposiciones normativas. 

FUENTES

ESTADO
REGULADOR



POLITICA
ECONOMICA

La política económica comprende las
acciones y decisiones que las

autoridades de cada país toman dentro
del ámbito de la economía.

DERECHO
ECONÓMICO 

ESTADO
EMPRESARIO

ESTADO
ORIENTADO

El Estado orientador o de inversión social, es una forma
institucional y política debida que está relacionada con
la economía del saber, orientado principalmente a los
jóvenes de nuevas generaciones, siendo la figura central
en torno a la cual se reforma la política social. 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing
elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et
dolore magna aliqua. Scelerisque viverra mauris in

aliquam sem fringilla ut.DISCIPLINAS DE LA POLÍTICA
ECONÓMICA 

Las Asociaciones Público-Privado (APP)
constituyen una fórmula efectiva que permite que
se ofrezcan de forma mixta servicios y obras que

tradicionalmente eran brindados o construidos de
manera exclusiva por el sector público. 

El estado-empresario es una manifestación de esta
última forma de actuar. En ambos casos, la

participación estatal en la vida económica suele
aceptarse porque se espera que ella contribuya a la

"eficiencia" o a la "justicia social". 

Pleno empleo. Estabilidad de precios. • Mejora de la balanza
de pagos.  • Expansión de la producción. Satisfacción de las

necesidades colectivas. • Mejora de la distribución de la renta
y la riqueza. • Protección y prioridades a determinadas

regiones o industrias. • Mejora en las normas de consumo
privado. 

Política fiscal: Centrada en la gestión de los
recursos de un Estado y su Administración.

Política monetaria: Controla los factores
monetarios

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA
ECONÓMICA

ASOCIACION
PUBLICO-PRIVADA


